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En atención al memorial que antecede, toda vez que le asiste la razón a la 

petente, se procede a CORREGIR el Auto de fecha 20 de agosto de 2020, 

mediante el cual se reconoció personería a la estudiante de derecho 

MANUELA RAMÍREZ AGUDELO. Se observa que en el texto del referido auto 

se señaló por error involuntario que aquella se encuentra adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad de Colombia, cuando en realidad se 

encuentra adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de Medellín. 

Por lo anterior se corrige dicho auto en el sentido antes referido.  

 

De otro lado, se ordena enviar las copias solicitadas, teniendo en cuenta 

que se suministró el correo electrónico requerido para tal efecto.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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